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Objetivos del Congreso

 El Departamento de Derecho Civil de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada organiza el segundo
congreso que versará sobre “Daños por productos inteligentes defectuosos a personas vulnerables”, que se celebrará en
el Paraninfo de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, los días 30 y 31 de octubre de 2025. 
 Consciente de que España dispone del plazo máximo de dos años para trasponer la Directiva que el pasado 18 de
noviembre de 2024 la Unión Europea (UE) aprobó (Directiva (UE) 2024/2853 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de octubre de 2024, sobre responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos -por la
que se deroga, después de 30 años de vigencia, la Directiva 85/374/CEE del Consejo-) y del impacto que dicha
trasposición causará, en el resto de normativa europea y nacional dictada hasta el momento; se propone debatir, de la
mano de expertos en la materia sobre los nuevos productos dotados de inteligencia artificial (IA), las nuevas
posibilidades de conexión entre los productos (concepto que amplía), los nuevos operadores de la cadena de
producción tecnológica y los posibles daños ocasionados en distintos sectores económicos (como el médico-sanitario,
farmacéutico, automovilístico, bancario, etc.), centrando nuestra atención en los colectivos especialmente vulnerables.

 La nueva Directiva por productos defectuosos impone obligaciones y responsabilidades más estrictas a los operadores
económicos que intervienen en la producción, distribución y el suministro de productos y servicios relacionados, así
como a los proveedores de plataformas en línea. Introduce, además, varias novedades y cambios relevantes en relación
con el concepto de producto, posibles sujetos responsables y la tipología de daños indemnizables (entre los que se
encuentran los daños morales o psicológicos). Analizaremos bajo qué criterios de imputación tendrán que responder
fabricantes y proveedores de productos inteligentes defectuosos; lo que nos permitirá contribuir al debate y reflexión
que exigirá la trasposición de dicha directiva a nuestro ordenamiento jurídico antes de que termine el plazo máximo
(9 de diciembre de 2026) y reflexionaremos acerca del “impacto” que la trasposición de dicha directiva provocará en
materia de Protección de Datos e Inteligencia Artificial (Reglamento (UE) 2024/1689) en colectivos especialmente
vulnerables por razón de su edad, como la protección internacional de los adultos (a raíz de las Propuestas de
Reglamento existentes en 2023), menores y adolescentes con o sin discapacidad. La sensibilidad con la que Europa se
ocupa y (pre)ocupa de la población migrante o en riesgo de exclusión social, de las personas mayores de 65 años (que
representan un 19,6% de la población, según el INE, por ser uno de los grupos más numerosos de consumidores, con
vulnerabilidades asociadas al desfase generacional, al nivel sociocultural y a las barreras respecto al consumo online) y,
de las/os niñas/os y adolescentes (que representan un 17,6% de la población, que presentan mayor sensibilidad a la
publicidad y a las prácticas comerciales agresivas, por disponer de menor capacidad para reconocer el peligro), nos
invita a reflexionar, también, sobre los riesgos y sesgos específicos por razón de la edad o de la discapacidad.

 En este congreso se dará cita a profesionales especialistas del mundo académico, empresarial, judicial, a la Fundación
ONCE, a los ilustres colegios profesionales de abogados, registradores, notarios, contando, también, con la
colaboración de numerosos proyectos de investigación. Gracias a la aportación de la/os ponentes y participantes en los
distintos paneles temáticos en los que se estructura el congreso y gracias, también, a las comunicaciones y las
conclusiones a las que se lleguen junto a los congresistas; se publicará en la editorial Aranzadi La Ley.
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COMITÉ CIENTÍFICO

D. Lorenzo del Río Fernández
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla

D. José Luis Martínez Donoso
Director General de la ONCE
D. Jesús Hernández Galán

Director de Accesibilidad e Innovación de la Fundación Once
Director Europa Accesibility Resource Centre

Dña. Isabel Martínez Lozano
Presidenta de la Organización Helpage Internacional-España

Dña. María Teresa Barea Martínez
Vicedecana del Ilustre Colegio de Notarios de Andalucía

D. Leandro Cabrera Mercado
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Granada

D. Juan Guillermo González-Meneses García-Valdecasas
Decano Territorial Andalucía Oriental del Colegio de Registradores

Dra. Inmaculada Sánchez Ruiz de Valdivia
Catedrática del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dr. Lázaro Rodríguez Ariza
Catedrático de economía financiera y contabilidad. UGR

Director de la Cátedra PYME. Cámara de Comercio. UGR
Dr. Miguel Olmedo Cardenete

Catedrático del Departamento de Derecho Penal. UGR
Dr. Miguel Pasquau Liaño

Magistrado de la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla
Dra. María del Carmen García Garnica

Catedrática Derecho Civil. UGR
Dr. Rafal Rojo Álvarez de Manzaneda
Catedrático de Derecho Mercantil. UGR

Dr. Francisco Sicilia Gutiérrez
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales. Responsable del Área e Higiene Industrial

Dra. Susana Ruiz Tarrias
Profesora Titular de Derecho Constitucional

Dr. Moisés Barrio Andrés
Profesor de la Universidad Carlos III. Madrid

Dra. Yolanda Bustos Moreno
Profesora Titular (acreditada a Catedrática) de del Departamento de Derecho Civil. UA

Dr. Ramón Herrera de las Heras
Profesor Titular de Derecho Civil. UAL
Dra. María del Mar Méndez Serrano

Profesora Contratada Doctora del Departamento de Derecho Civil. UGR
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COMITÉ ACADEMICO Y ORGANIZADOR 
 

Dra. Inmaculada Sánchez Ruiz de Valdivia
Catedrática del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. María del Mar Méndez Serrano
Profesora Contratada Doctora del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dr. Guillermo Orozco Pardo
Catedrático del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. María del Carmen García Garnica
Catedrática del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dr. Francisco Pertíñez Vílchez
Catedrático del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dr. Jochen Albiez Dorhmann
Catedrático del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dr. Miguel Pasquau Liaño
Magistrado de la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla

Dra. Esperanza Alcaín Martínez
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. Eulalia Moreno Trujillo
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. Margarita Jiménez Horwtizh
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. Rosa García Pérez
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. Laura Gázquez Serrano
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. Concepción Sánchez Salas
Profesora Asociada del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dr. Miguel Ángel Moreno Navarrete
Profesor Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. Marta Morillas Fernández
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. María Jesús Jiménez Linares
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. Ana López Frías
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. María Jesús López Frías
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. Abigail Quesada Páez
Profesora Acreditada a Titular de Derecho Civil. UGR

Dra. Laura Gázquez Serrano
Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dra. Tania Vázquez Muiña
Profesora del departamento de Derecho Civil. UGR

Dr. José Antonio Castillo Parrilla
Profesor del Departamento de Derecho Civil. Investigador Ramón y Cajal. UGR

Dra. Patricia Viceira Ortega
Profesora sustituta del Departamento de Derecho Civil. UGR

Dr. Pedro Zurita Herrera
Profesor sustituto del Departamento de Derecho Civil. UGR
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Colaboran:

 Proyecto I+D+i “PID2023-151441OB-I00”, sobre “Robótica, Inteligencia Artificial y Personas
Mayores: oportunidades y desafíos”

 Proyecto de investigación aplicada UGR-FEDER: C-SEJ-158-UGR23 sobre “Respuestas jurídicas a la
protección de los menores en la sociedad digital: riesgos e inteligencia artificial”

 CSN-2023 Ciber-Clear. PRY015/23 sobre “Análisis cualitativo y fenomenológico de las amenazas
cibernéticas a infraestructuras críticas nucleares y su impacto en la protección radiológica”

PID2023-150123OB-I00: “Privacidad y carpeta de identidad digital europea”

Fundación ONCE

HelpAge-Internacional

Seminario APDC “Sánchez Román”

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla

Ilustre Colegio de Abogados de Granada

Ilustre Colegio de Notarios de Andalucía

Ilustre Colegio de Registradores de España

Unidad de Excelencia “Sociedad Digital: Seguridad y Protección de Derechos (SD2)”

Facultad de Derecho

Delegación de Estudiantes de la Facultad de Deerecho

Editorial Thomson Reuters Aranzadi La Ley

Departamento de Derecho Civil
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PROGRAMA

Acto de Inauguración

Día 30 de octubre de 2025
9.00 horas. Inauguración del Congreso

 Intervención del presidente del Tribunal Superior de Justicia de
 Andalucía, Ceuta y Melilla
D. Lorenzo DEL RIO FERNÁNDEZ

Intervención de la secretaria general de la Universidad de Granada
Dra. María del Carmen GARCÍA GARNICA

Intervención del director general de Universidades
Dr. Ramón HERRERA DE LAS HERAS

Intervención de la directora del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Inmaculada SÁNCHEZ RUIZ DE VALDIVIA
 

PONENCIA DE INAUGURACION

“Daños por productos inteligentes defectuosos: oportunidades y desafíos”
Dr. Fernando PANTALEÓN PRIETO. Catedrático de Derecho Civil de la Universidad Autónoma
de Madrid. Consultor de Uría Menéndez

PONENCIA DE CLAUSURA

Dr. Miquel MARTÍN CASALS. Catedrático de Derecho Civil. Instituto de Derecho Privado
Europeo y Comparado. Universidad de Girona 
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Presenta: Dra. Inmaculada SÁNCHEZ RUIZ DE VALDIVIA. 
Catedrática del Departamento de Derecho Civil. UGR

Presenta: Dra. María del Carmen GARCÍA GARNICA. 
Catedrática del Departamento de Derecho Civil. UGR
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PONENTES 

Dr. Fernando PANTALEÓN PRIETO. Catedrático de Derecho Civil de la Universidad Autónoma de Madrid. Consultor de
Uría Menéndez
Dr. Miquel MARTÍN CASALS. Catedrático de Derecho Civil. Instituto de Derecho Privado Europeo y Comparado.
Universidad de Girona
Dr. Lázaro RODRÍGUEZ ARIZA. Catedrático de economía financiera y contabilidad. UGR
Dr. Miguel PASQUAU LIAÑO. Magistrado de la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla
Dra. Inmaculada SÁNCHEZ RUIZ DE VALDIVIA. Catedrática de Derecho Civil. UGR
Pfra. Vera LÚCIO RAPOSO. Associate Professor with Aggregation. Nova University, Lisbon
Dr. Moisés BARRIO ANDRÉS. Profesor de Derecho Digital. Universidad CARLOS III de Madrid
Dr. Francisco PERTIÑEZ VÍLCHEZ. Catedrático de Derecho Civil. UGR
D. Alfonso PERALTA GUTIÉRREZ. Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Roquetas de Mar (Almería)
Dr. Francisco SICILIA GUTIÉRREZ. Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales. Responsable del Área e Higiene
Industrial. UGR
Dr. Domingo BELLO JANEIRO. Catedrático de Derecho Civil. Universidad de La Coruña
Dra. María del Carmen GARCÍA GARNICA. Catedrática del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Rosa GARCÍA PÉREZ. Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dr. Jochen ALBIEZ DOHRMANN. Catedrático del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Yolanda BUSTOS MORENO. Profesora Titular de del Departamento de Derecho Civil. UA
Dr. Guillermo OROZCO OARDO. Catedrático del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Juana GIL RUIZ. Catedrática de Filosofía del Derecho. UGR
D. Enrique SANJUAN MUÑOZ. Magistrado de la Audiencia Provincial de Málaga. Profesor de Derecho Mercantil. UMA
Dra. Esperanza ALCAÍN MARTÍNEZ. Profesora Titular de Derecho Civil. UGR
D. Jesús HERNÁNDEZ GALÁN. Director de Accesibilidad e Innovación de Fundación ONCE
Dña. Isabel MARTÍNEZ LOZANO. Presidenta del HepAge Internacional España
Dr. Pascual MARTÍNEZ ESPÍN. Profesor Titular del Departamento de Derecho Civil. Universidad de Castilla La Mancha
Dra. Margarita JIMÉNEZ HORWITZ. Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Laura GÁZQUEZ SERRANO. Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dr. Ramón HERRERA DE LAS HERAS. Profesor Titular de Derecho Civil. Universidad de Almería
Dr. Javier MALDONADO MOLINA. Profesor Titular de del departamento de Derecho Mercantil. UGR
Dr. Miguel Ángel MORENO NAVARRETE. Profesor Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Marta MORILLAS FERNÁNDEZ. Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Eulalia MORENO TRUJILLO. Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Iciar LÓPEZ-VIDRIERO TEJEDOR. Abogada especialista en nuevas tecnologías. ICAM
Dr. Miguel Ángel VALERO DUBOY. Ingeniero de telecomunicaciones por la Universidad Politécnica de Madrid
D. Gonzalo GARCÍA-VALDECASAS COLLEL. Abogado especializado en Nuevas Tecnologías y Mercados Financieros
Dr. Francisco José RODRÍGUEZ ALMIRÓN. Profesor Acreditado a titular del Departamento de Derecho Penal. UGR
Dra. Abigail QUESADA PÁEZ. Profesora Acreditada a Titular de Derecho Civil. UGR
Dra. María del Mar MÉNDEZ SERRANO. Profesora Contratada Doctora del Departamento de Derecho Civil. UGR
D. Guillermo HIDALGO VIEDMA. Director del área de privacidad en Mayo Legal. Madrid.
Dra. Aixa GÁLVEZ JIMÉNEZ. Profesora contratada doctora indefinida del Departamento de Derecho Penal. UGR
Dra. María Jesús JIMÉNEZ LINARES. Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Tania VÁZQUEZ MUIÑA. Profesora del departamento de Derecho Civil. UGR
Dr. José Antonio CASTILLO PARRILLA. Profesor Investigador Ramón y Cajal. Departamento de Derecho Civil. UGR
Dra. Patricia VICEIRA ORTEGA. Profesora sustituta del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dr. Pedro ZURITA HERRERA. Profesor sustituto del Departamento de Derecho Civil. UGR
Dña. Paola ZOUAK LARA. Contratada FPU
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TRIBUNAL DE COMUNICACIONES

Presidenta: 

Dña. Inmaculada Sánchez Ruiz de Valdivia 
Catedrática de Derecho Civil. UGR

Vicepresidenta

Dña. María del Mar Méndez Serrano. 
Profesora Contratada Doctora de Derecho Civil. UGR

Vocales:

Dra. Laura Gázquez Serrano. Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil.
UGR
Dña. Concepción Sánchez Salas. Profesora Asociada del Departamento de Derecho
Civil. UGR
Dra. Yolanda Bustos Moreno. Profesora Titular de del Departamento Derecho de Civil.
UA
Dr. Javier Maldonado Molina. Profesor Titular de del departamento de Derecho
Mercantil. UGR
D. Pedro Maldonado Ortega. Notario de Jimena
Dr. D. Miguel Ángel Moreno Navarrete. Profesor Titular de del departamento de
Derecho Civil. UGR
Dra. Marta Morillas Fernández. Profesora Titular del Departamento de Derecho Civil.
UGR
Dra. Abigail Quesada Páez. Profesora Acreditada a Titular de Derecho Civil. UGR
Dra. Tania Vázquez Muiña. Profesora del departamento de Derecho Civil. UGR
Dr. Pedro Zurita Herrera. Profesor sustituto de Derecho Civil. UGR
Dra. Patricia Viceira Ortega. Profesora sustituta del Departamento de Derecho Civil.
UGR

 



30 y 31 de octubre de 2025
PARANINFO de la

Facultad de Derecho. UGR

 DAÑOS POR PRODUCTOS
INTELIGENTES DEFECTUOSOS

A PERSONAS VULNERABLES

CONGRESO INTERNACIONAL

Organiza
DEPARTAMENTO DERECHO CIVIL

Departamento de Derecho Civil

INSCRIPCIONES
El precio de la inscripción es de 
 
15 euros, para estudiantes universitarios de grado y posgrado.
70 euros para comunicantes.
85 euros para profesionales.
Cuota gratuita para personas con discapacidad. 
 
Opcional 
Cena de Gala del congreso, que se celebrará el día 30 de octubre de 2025 a las
21 horas (coste 50 €). 
 
La inscripción al Congreso se realiza a través del ingreso de la cantidad
correspondiente en el siguiente número de cuenta siguiente:
ES58 2100 4224 3913 0072 0546
Muy IMPORTANTE poner en el CONCEPTO tu nombre completo y
CONGRESO DAÑOS El beneficiario es: Universidad de Granada (CIF:
Q1818002F)
A continuación, para terminar de formalizar la inscripción, es necesario
enviar el comprobante del pago a la siguiente dirección de correo:
congreso.granada@ugr.es, poniendo en el asunto INSCRIPCIÓN
CONGRESO DAÑOS
Tod@s aquell@s que necesitéis factura comunicadlo en el mismo correo de
inscripción.


